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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 2 ? J.2925.6II,!.I\/IP¡

lca, llf üy zuo
VISTO: El Expediente Administrativo N" 0004221-2026, presentado

por Don LUIS ALBERTO FALACIOS ALCA ¡dentificado con DN¡ N' 21t147052 con
domicilio en Urb. Santo Dom¡ngo de Guzmán 4ta. Etapa Mz. O Lote 1 Distrito, Provincia
y Departamento de lca y Doña YENNY INES PARRA MUNDACA identificada con DNI

N" 21459477 con dom¡c¡l¡o en Urb. Santo Domingo de Guzmán 2da. Elapa Mz. F Lote

10, Distrito, Provinc¡a y Departamento de lca3.; sobre Separac¡ón Convencional y

D¡vorcio Ulterior y;

CONSIDERA NDO:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, establece que los

Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los
asuntos de su competenc¡a, de conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 194" de la
Constitución Política del Perúl

Que, la Ley N" 25227 que regula el Procedimiento No Contencioso de
Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, eslando
reglamentada por el D.S. N'009-2008-JUS, siendo compelente para llevar a cabo dicho
procedimiento los alcaldes Dislr¡lales y Provinciales, asi como los Notarios de la

Jurisdicción del último domicilio conyugal o del lugar donde se celebró el matrimonio;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía N"441-2024-AMPI de
12 de agosto de 2024', en el cual se delega al Gerente lVlunicipal Econ. Luis

Humberto Vásquez Cornejo, suscribir resoluciones de Gerencia Municipal de los
Proced¡m¡entos de Separación Convencional y Divorcio Ultenor de la Mun¡cipalidad
Prov¡nc¡al de lca, para que desempeñe dicha función a partir del 1 2 de agosto de 2024,
amparada en la Ley N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarías, estando
reglamentada por el D.S. 1.1"009-2008-J US;

Que, med¡anle Resolución de Gerencia lVlunicipal N" 0091-2026-GM-
MPI de fecha 02 de marzo de 2026 (Exp. Adm. N' 0001527-2026); se declaró la
Separación Convencional de los cónyuges: Don LUIS ALBERTO PALACIOS ALCA y
Doña YENNY INES PARRA MUNDACA, respecto del Matrimonio Civil que contra.,eron
el 03 de mayo de 1993, Celebrado ante la Municipalidad Diskital San José de I os
Molinos, Provincia y Departamento de lca;

Que, desde la fecha de emitida y debidamente notiflcada la
Resolución de Gerencia Municipal N" 0091-2026-GM-MPl, de Separación Convencional
han transcurrido más de (02) dos meses como exige el Articulo 7" de la Ley N" 29227 -
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Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y

Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as; { ií

Que, conforme a la norma legal prec¡tada cualquiera de los cónyuges
puede solicitar la Disolución del Vínculo Matrimon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley

N"29227 - Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y Notarias y en el Decreto
Supremo N'009-2008-JUS Reglamento de la Ley N"29227 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar FUNDADA la solicitud presentada
por LUIS ALBERTO PALACIOS ALCA; sobre Divorcio Ulterior.

ARTíCULO SEGUNDO. . DECIATAT DISUELTO EI VíNCULO
MATRIMONIAL de: Don LUIS ALBERTO PALACIOS ALCA y Doña YENNY INES
PARRA MUNDACA, respecto del Matrimonio C¡vil que contrajeron el 03 de mayo de
1993, Celebrado ante la Mun¡c¡palidad Distrital San José de Los Mol¡nos, Prov¡ncia y
Departamento de lca;

ARTICULO TERCERO. - DAR por agotado el Procedimiento No
Contencioso de D¡vorcio Ulterior, debiendo los ¡nteresados real¡zar el trámite de
¡nscr¡pción de la presente Resoluc¡ón ante la Oficina de los Reg¡stros Civiles de la

Munic¡palidad donde se produjo el matrimonio.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretar¡a de Gerencia
Mun¡cipal de la Municipalidad Prov¡nc¡al de lca para que formal¡ce la notif¡cac¡ón del
presenle Acto Resolut¡vo a los admin¡strados, en el domicil¡o que señalaron para tal f¡n,

así como el Portal Web de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca: www.muniica.qob.oe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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[con, Luis H.


